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Hospital  Nacional  Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES

PREVISIONNO:54199

UAcl  del  Hospital Rosales
Y CONTRATACIONES  INSTITUCIONAL

ORDEN  DE COMPRA DE  BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: San Salvador 21 de Maizo del 2022 No.Orden:055/2022

RAZON  SOCIAL  DEL SUMINISTRANTE NIT

KAREN GABRIELA CABRERA SIBRIAN 061415 09921215

CANTIDAD
UNIDAD  DE DESCRIPcloN

PRECIO VALOR
MEDIDA UNITARIO TOTAL

LINEA:0202 Atención  Hosnitalaria-NO HAY EN  EXISTENCIA

50 Cada Uno

E  SOLICITA:  CODIGO:  70208991 ;  CODIGO ONU:  31201635:  CARTUCHO  D

$8.3 $415_0

POLIURETANO  PARA  SELLADO  DE   GRIETAS  Y  JUNTAS:   SE  REQUIER
lpo SIKAFLEX.
E OFRECE:
ARTUCHO  DE  POLIURETANO  PARA  SELLADO  DE  GRIETAS  Y  JUNTA
lKAFLEX      300      ML      GARANTIA:       POR      DESPERFECTOS       I       AÑO.

PREVIS ION : 54107

50 Cada Uno

E  SOLICITA:   CODIGO:  70211091;  CODIGO  0NU:  40171708:  ADAPTADO

$0.1 $6.5
MACHO DE 3 /4 " P. V. C.

E  OFRECE:
DAPTADOR   MACHO   DE  3  /4  ''P.   V.   C.   FOSEC  45430.   GAFmNTIA:   PO

DESPERFECTOS I  AÑO. PREVIsloN:54107

15 Cada Uno

E  SOLICITA:   CODIGO:  70211092;  CODIGO  0NU:  40171708:  ADAPTADO

$0_1 $2.5
MACH0 DE  1  ..  DE  P.V.C.

E OFRECE:
DAPTADOR   MACHO   DE   1   ..   DE   P.V.C.   FOSET  45431.   GARANTIA.   PO

DESPERFECTOS  I  AÑ0.  PREVISION:54107

25 Cada Uno

E  SOLICITA:   CODIGO:  70211093;  CODIGO  ONU:  40171708:  ADAPTADO

$0.2 $7_2
MACHO  DE  1.1  / 4 "DE  P.V.C
SE OFRECE:
ADAPTADOR  MACHO  DE  1.1  / 4 .. DE  P.V.C  FOSET 45545.  GARANTIA:  PO
DESPERFECTOS  I  AÑO.  PREVIsloN:54107

20 Cada Uno

SE  SOLICITA:   CODIGO:   70211094;   CODIGO  ONU:  40171708:  ADAPTADO

$0.3 $7.2
MACHO  DE  1.  1  / 2 " DE  P.V.C
SE OFRECE:
ADAPTADOR  MACH0  DE  1.  1  / 2  ..DE  P.V.C  FOSET 45546.  GARANTIA:  PO
DESPERFECTOS  I  AÑO.  PREVISION:54107

20 Cada Uno

SE  SOLICITA;  CODIGO:   70211095;  CODIGO  ONU:  40171708;  ADAFTADO

$0.5 $10,60
MACHO  DE PVC 2".
SE OFRECE:
ADAPTADOR    MACHO    DE    PVC    2"    FOSET    45547.     GARANTIA:     PO
DESPERFECTOS  I  AÑO.  PREVISION:54107

25 Cada Uno

SE  SOLICITA:  CODIGO:   70211472;  CODIGO  ONU  40171708:  ADAPTADO

$0.1 $3.25
HEMBRA DE PVC  DE 3/4".
SE OFRECE:

DAPTADOR   HEMBRA   DE   PVC   DE  3/4"  FOSET  45433.   GARANTIA:   PO
DESPERFECTOS  I  AÑO.  PREVIsloN:54107

15 Cada Uno

SE  SOLICITA:   CODIGO:   70211101;  CODIGO  ONU:  40171708:  ADAPTADO

$0.4 $6.90
HEMBRA DE  1.  1  / 2 -DE  P.V.C.

E OFRECE:
ADAPTADOR  HEMBRA  DE   1.1   /  2  "  DE  P.V.C   FOSET  45549.   GARANTIA:
POR  DESPERFECTOS  I  AÑO.  PREVISION:54107

10 Cada  Uno

E  SOLICITA:   CODIGO:   70211475;  CODIGO  ONU:  40171708:  ADAPTADO

SO.6 $6.40
HEMBRA DE  PVC  DE 2.'.

E OFRECE:
ADAPTADOR   HEMBRA   DE   PVC   DE   2"   FOSET   45550.   GARANTIA:   PO
DESPERFECTOS  I  AÑ0.  PREVISION:54107.

25 Cada Uno

E  SOLICITA:   CODIGO:  70211150;   CODIGO  ONU:  40183002:  TUBERIA  D

$4_7 $119_50

y!- DE 315  PSI  DE PVC.
E OFRECE:
UBERIA    DE    '/2"    DE    315    PSI     DE    PVC    AMANCO.    GARANTIA:     PO

DESPERFECTOS  I  AÑO.  PREVISION:54107.

10 Cada Uno

E  SOLICITA:  CODIGO:  70211151 ;  CODIGO  ONU.  40183002;  TUBERIA  DE

$6_1 $61 _4
4 -DE 250  P.S.l  DE P.V.C
E 0FRECE:
UBERÍA   DE   3   /4"   DE   250   P.S.l   DE   P.V.C   AMANCO.   GARANTIA:   PO



DESPERFECTOS  I  AÑO.  PREVIsloN:54107.

5 Cada Uno

SE  SOLICITA:  CODIGO.   70211165;  CODIGO  ONU:  40183002:  TUBERIA  D

$13.2 $66.1
1.1  /2  ..  DE  160  P.S.l  DE  P.V.C.

E OFRECE:
UBERÍA   DE   1.1   /2.'   DE   160   P.S.l   DE   P.V.C   AMANCO.   GARANTIA:   PO

DESPERFECTOS  I  AÑO.  PREVISION:54107.

20 Cada Uno

SE  SOLICITA:  CODIGO:  70211168;  CODIGO  ONU:  40183002:  TUBERIA  DE  3.

$24.2 $485.8
80  P.S.l  DE  PVC.
SE OFRECE:

UBERÍA      DE      3..      80      P.S.l      DE      PVC     AMANCO.      GARANTIA.      PO
DESPERFECTOS  I  AÑO.  PREVISION:54107.

25 Cada Uno

SE    SOLICITA:    CODIGO;    70211430:    CODIGO    ONU:    40173508:    TAPO

$0.6 $15.0
MACHO CON ROSCA PVC ./¡-.
SE OFRECE:
TAPON    MACHO    CON    ROSCA    PVC    '/2"    AMANCO.    GARANTIA:     PO
DESPERFECTOS  I  AÑO.  PF{EVISION:54107.

25 Cada Uno

SE    SOLICITA:    CODIGO:    70211453;    CODIGO    ONU:    40173508:    TAPON

$0.0 $1.5
HEMBRA LISO  PVC 1/z...
SE OFRECE:

APON     HEMBRA     LISO     PVC     `/2..     FOSET     45423.     GARANTIA;      PO
DESPERFECTOS  I  AÑO.  PREVIsloN:54107.

50 Cada Uno

SE  SOLICITA:  CODIGO:  70211106;  CODIG0 0NU: 40172808:  CODO  LISO  D

$0.1 $8.5
3 /4'  X 90 P.V.C.
SE OFRECE:

ODO    LISO    DE    3    /4..    X    90    P.V.C    FOSET    45412.    GARANTIA:     PO
DESPERFECTOS  I  AÑO.  PREVISION:54107.

30 Cada Uno

SE  SOLICITA:  CODIGO:  70211103;  CODIGO ONU: 40172808:  COD0  LISO  D

$0.2 $8.7
1_  DE  P.V.C.
SE OFRECE:
COD0      LISO      DE      1..      DE      P.V.C      FOSET     45413.      GARANTIA:      PO
DESPERFECTOS  I  AÑO.  PREVISION:54107.

20 Cada Uno

SE  SOLICITA:  CODIGO:  70211107;  CODIGO  ONU:  40172808;  COD0  DE  1%.

$0_4 $9.2
90  P.V.C

SE OFRECE:
ODO    LISO    DE     1'/4-    X    90    P.V.C    FOSET    45523.     GARANTIA:     PO

DESPERFECTOS  I  AÑO.  PREVISION:54107

20 Cada Uno

SE  SOLICITA:  CODIGO:  70211148;  CODIGO ONU: 40172808:  CODO  LISO  D

$0. $12.8

1  '/2.  DE  P.V.C.
SE OFRECE:
CODO     LISO     DE     1     '/2"    DE     P.V.C.     FOSET    45524.     GARANTIA:     PO

DESPERFECTOS  I  AÑO.  PREVISION:54107.

20 Cada Uno

E  SOLICITA:  CODIGO:  70211104;  CODIGO ONU: 40172808:  CODO  LISO  D

$0.91 $18.2

" X 90 DE P.V.C.

E  OFRECE:
CODO    LISO    DE    2..X    90    DE    P.V.C.    FOSET    45525.    GARANTIA:    PO
DESPERFECTOS  I  AÑO.  PREVISION:54107

30 Cada Uno

E  SOLICITA:  CODIGO:  70211174;  CODIGO  ONU:  40172808:  CODO  CURV

$1.8 $56.4
DE 3.. X 90 P.V.C.
SE OFRECE:
CODO     CURVA     DE     3-     X     90     P.V.C.     AMANCO.     GARANTIA:      PO
DESPERFECTOS  I  AÑO.  PREVISION:54107

20 Cada Uno

E  SOLICITA:  CODIGO:  70211130;  CODIGO  0NU:  40174608:  TEE  DE  1   /2  .

$0.1 $34
DE P.V.C
SE OFRCE:
TEE     DE     1     /2     -    DE    PVC     LISA    FOSET    45420.     GARANTIA:     PO
DESPERFECTOS  I  AÑ0.  PREVISION:54107 -

10 Cada Uno

E  SOLICITA:  CODIGO:  70211132;  CODIGO  ONU:  40174608:  TEE  DE  1'.  D

SO.3 $3.6
P_V_C

E OFFiECE:
EE  DE.1"  DE  P.V.C  LISA  FOSET 45422.  GARANTIA:  POR  DESPERFECTO

1  AÑO.  PREVISION:54107

10 Cada  Uno

E SOLICITA:  CODIGO:  70211133:  CODIGO ONU:  40174608: TEE DE  1   .1/ 4 .

$0.5 $5.7
DE  P.V.C
SE OFRECE:

EE     DE     1.     1/4    -    DE    P.V.C     LISA    FOSET    45532.     GARANTIA:     PO
DESPERFECTOS  I  AÑO.  PREVISION:54107

10 Cada  Uno

SE  SOLICITA:  CODIGO:  70211134;  CODIGO  ONU:  40174608:  TEE  DE  1.1/ 2'

$0.8 $8_0
DE  P.V.C.

E OFRECE:
TEE    DE    1     .1/    2.'    DE    P.V.C    LISA    FOSET    45533.     GARANTIA.     PO
DESPERFECTOS  I  AÑO.  PREVISION:54107

10 Cada Uno

E  SOLICITA:  CODIGO:  70211135;  CODIGO  ONU:  40174608:  TEE  DE  2  "  D

$1.2 $12.5
P.V.C.

E OFF{ECE:
TEE DE 2 .. DE P.V.C  LISA FOSET 45534.  GARANTIA:  POR DESPERFECTO
1  AÑO.  PREVISION;54107

100 Cada Uno

E  SOLICITA:  CODIGO:  70211140;  CODIG0  0NU:  40172608:  CAMISA  DE  1

$0.0 $6.02_  P.V_C
E 0FRECE

CAMISA  DE  1  /2..  P.V.C  FOSET  45417.  GARANTIA:  POR  DESPERFECTOS  1



ÑO.  PREVISION:54107

15 Cada Uno

E  SOLICITA:  CODIGO:  70211142;  CODIGO  0NU:  40172608;  CAMISA  DE  1.

$0.1 $2.5
P_V_C

E OFRECE:
AMISA  DE   1   ..  P.V.C   FOSET  45419.   GARANTIA:   POR  DESPERFECTOS  1
ÑO.  PREVISION:54107

25 Cada  Uno

E  SOLICITA:  CODIGO:  70211378;  CODIGO  ONU:  40141607:  VALVULA  D

$0.8 $21.2
BOLA DE PVC DE '/2.'.

E OFRECE:
ALVULA    DE    BOLA    DE    PVC    DE   1/2"    FOSET   49156.    GARANTIA:    PO

DESPERFECTOS  I  AÑO.  PREVISION:54107

5 Cada Uno

E  SOLICITA:  CODIGO:  70211374;  CODIG0  0NU:  40141607:  VALVULA  D

$4.2 $21.4
BOLA DE PVC  DE  1  'Á...

E OFRECE:
ALVULA   DE   BOLA   DE   PVC   DE   1    'Á"   FOSET   49160.   GARANTIA.   PO

DESPERFECTOS  I  AÑO.  PREVISION:54107

30 Cada Uno

E   SOLICITA:   CODIGO:   70211230;   CODIGO   0NU   40172803:   CODO   D

$0.5 $17.1

HIERRO GALVANIZADO,  90°,  DIAMETRO 1/2-.
E  OFRECE:
ODO   DE   HIERRO   GALVANIZADO,    90°,    DIAMETRO   %..   FOSET   47557.
ARANTIA:  POR DESPERFECTOS  I  AÑO.  PREVIsloN:54112

30 Cada Uno

E    SOLICITA:    CODIGO:   70211248;   CODIGO   ONU:   40171703:    NIPLE   D

$0.2 $8.7
HIERRO  GALVANIZADO  DE %.. x 2'..

E 0FRECE:
NIPLE  DE   HIERRO  GALVANIZADO   DE  %"  x  2..  47516  FOSET   GARANTIA:

POR  DESPERFECTOS  I  AÑO.  PREVISION;54112

10 Cada Uno

E   SOLICITA:    CODIGO:    70211281;    CODIGO    ONU    40171703:    BUSHIN

$0.6 $6.8
REDUCTOR DE HIERRO GALVANIZADO DE  r A ./.".
SE 0FRECE:
BUSHING    REDUCTOR   DE   HIERRO   GALVANIZADO    DE    1..   A   %"   4750
FOSET.  GARANTIA:  POR DESPERFECTOS  I  AÑO.  PREVISION:54112

287 Cada Uno

E     SOLICITA:     CODIGO:     70211300;     CODIG0     0NU:     31201514:     CINT

$0.1 $48.7

EFLÓN.  SE REQUIERE:  DE %.. DE ANCHO,  PRESENTACION  ROLLO.
SE OFRECE:
CINTA     TEFLÓN.     SE     REQUIERE:     DE     %"     X     7     MTS     DE     ANCHO,
PRESENTACION  ROLLO  PRETUL  27011.  GARANTIA:  POR  DESPERFECTO
1  AÑO.  PREVISION:54199.

10 Cada Uno

E   SOLICITA:   CODIGO:   70211005;   CODIGO   ONU:   30181505:   SANITARl

$74.8 $748.7
COLOR  BLANCO COMPLETO STANDARD.
SE OFRECE:

ANITARIO       COLOR       BLANC0       COMPLETO       STANDARD       ECOLINE.
AFUNTIA.  POR  DESPERFECTOS  I  AÑO.  PREVISION:54199.

25 Caaa Uno

SE   SOLICITA:    CODIGO:    70211014;   CODIGO   ONU:    40142508.    CANAST

$2.7 $69.2
DESAGUE PARA FREGADERO.
SE OFRECE:

ANASTA  DESAGUE  PARA  FREGADERO  49353  FOSET  4  1/2.'.  GARANTIA.
POR  DESPERFECTOS  I  AÑO.  PREVISION:54199.

25 Cada Uno

SE    SOLICITA:    CODIGO:    70211049;    CODIGO    ONU;    30181810.    VALVU

$18.8 $472.2
PARA DUCHA DE 1/2..
SE OFRECE:

ALVULA  PARA  DUCHA  DE  1/2"  PFISTEF`  MODELO:  014G2SOC.  GARANTIA.
POR  DESPERFECTOS  I  AÑO.  PREVISION:54199

100 Cada Uno

E   SOLICITA;   CODIGO:   70211076;   CODIGO   ONU;   30181804:    LLAVE   D

$17.9 $1,790.0
1/2"CROMADO  PARA LAVAMANOS  la CALIDAD.

E  OFRECE:
LLAVE  DE  1/2  -CROMADO  PARA  LAVAMANOS  PFISTER.  GARANTIA:  PO -

DESPERFECTOS  I  AÑO.  PREVISION:54199.

20 Cada Uno

E  SOLICITA:  CODIGO:  70211078;  CODIGO ONU:  40141609:  LLAVE CUELL

$17_9 $358.4

DE  GANZO  AL  PISO  PARA  FREGADERO  ESPECIFICACIONES  TECNICAS:
E  RÉQUIERE:  METAL CROMADO.
E OFRECE:

LLAVE    CUELLO     DE    GANZO    AL     PISO     PARA    FREGADERO    META
CROMADO    49500    FOSET.    GARANTIA:    POR    DESPERFECTOS    I    AÑO.
PREVISION:54199.

50 Cada Uno

E  SOLICITA:  CODIGO:  70211078;  CODIGO ONU:  40141609:  LLAVE CUELL

$9.21 $460.5

DE  GANZO  AL  PISO  PARA  FREGADERO.  ESPECIFICACIONES  TECNICAS:
E  REQUIERE.  PVC.
E OFRECE:

LLAVE  CUELLO  DE  GANZO  AL  PISO  PARA  FREGADERO  PVC.  GARANTIA:
POR  DESPERFECTOS  I  AÑO.  PREVISION:54199

30 Cada Uno

E  SOLICITA:  CODIGO:  70211385;  CODIGO ONU:  40141611 :  VALVULA TIP

$10.5 $316.2
LOBO  DE  PP  DE  1/2...
E OFRECE:
ALVULA   TIPO   GLOBO   DE   PFISTER   DE   '/z..   P   V-9711.   GARANTIA:   PO

DESPERFECTOS  I  AÑO.  PREVISION..54199

10 Cada Uno

SE   SOLICITA:   CODIGO:   70305307;   CODIG0   0NU:   47121807:   VENTOS

$1.5 $15.0
PARA DESTAPAR  INODORO.

E OFRECE:
ENTOSA      PARA      DESTAPAR      INODORO      AMER.      GARANTIA:      PO

DESPERFECTOS  I  AÑO.  PREVISION.54199





Cláusula  Primera.  Las  paites   Son  parte  en  la  presente  orden  de  compra  por  pane  del  Hospital  Naciona]  Rosdes,  el  Titular,  y  por  parie  del  suminisirante,  el  propietano,  el

Representante  Legal,  Apodersdo,  o  la  persona  que  suscnbe  la  presente  orden  de  compra,  en  el  último  caso  se  entiende  que  se  realiza  por mmdato  de  la  empresa,  sociedad  o

persona naüral y se aplican las reglas del mandaú establecidas en el Título XXIX Capítulo 1 del Códígo Gvil en lo que se le fiicm3 aplicable
Cláusulq  Segunda.  Documentos Conüactüales   Es  convenido  que foma paite  integrante  de  esia orden  de  compra,  con  plena fteiza  obligaiori@  pam  las paftes,  los documentos

siguientes.  a)  La  solicitud  de  compra,  b)  La  solicimd  de  cotización;  c)  La  Ofeita  del  Contratisia,  d)  lnterprctación  e  lnstnicción  sobre  la  foma  de  cumplír  las  obligaciones

formuladas por el  Hospital;  0 Las Garantlas,  si  las  hubiere.  g)  Las Modificativas,  y  h) Otms  documenio§  que  se  gcneien  de  la prcsente  orden  de  compra   La Presenti3  orden  de

compra y sus  anexos prevalecerá cn caso de discrepancia,  sobre  los dcH:umeTitos anies mencionados y estos prevalecerán de acucrdo al  orden indicado.  Estos documentos foman

pane integra de la orden y lo plasmado en ello es de estncto cumplimiento.
CIÁusula Tercera:  Condiciones Especiales.  El  suministranie se obliga a cmplir las condiciones especiales siguientes:  a) Los precios ofertados se considerm  fimes e incluye  los

impuestos y pagos de aiiahsis y otn)s gastos  si  fi]ere  necesano para la eiit[ega dcl  bicn o  servioio,  b) h respoiisabilidad del  Contratisb por daílos  o perjuicios y Vicios Ocultos,

prescnbirá  en  los  plazos  establecidos  en  el  Derecho  Común,  c)  A  someterse  a  las  disposicioiies  legales  del  país,  aplicables  al  nego€io  de  que  se  tmia,  renunciando  a  entablar
reclamaciones por vias qiie no sean esiablecidas por las  leyes de EI Salvador.

Cláusula  Cuarta    Plazo  de  EntTega.  EI  Contratisia  se  obliga  a  entregar  o  brindar  el  Seivicio  en  el  Plazo  señalado  en  la  presente  Cmen  de  Compra,  el  plazo  de  eiitrega

correspoi`de  al  tiempo  en  días  calendano  en  que  el  Suministmte  se  ot)liga  a  eiitTegar  los  suminístro  en  q=L  LUGAR  DE  LA  ENTREGA).  señalado  en  la  presente  orden  de

compracontadosdespuésdelafechaenqucelSuminisimterecibalaordendeCompradebidamentelegalizada,almenosqucseespecifiquelocontranoyseesiablezcaqmlos

días  son  hábiles;  la  UAC`I  vigilará  el  exacio  cumplimiento  de  la  presenie  Onden  de  Compra,  comprometiéndose  por  su  parte  a  declaraT  solvente  al   Suminisiranie  de  sus

obligaciones,despuésdehaberrecibidolossumini§trosensuiotalidadyaentemsaiisfacción,previaacepiacióndellugarderecepcióny/oUnidadSolicitan(e.

Cláusula  Quin.a.  Aira§os y  Prór[oga  dc  Plazo.  Cumdo  el  suminisüanic  se  le  preseiiten  cimunstancias  qw  no  le pemitieren  cumplir con  el  plazo  de  entrega del  eqúpo.  cuya

causa  son  de  fiierza  mayor  o  caso  fomito.  debidmeiite justificadas  y  documeiitadas,  la  Unidad  de  Adquí§iciones  y  Contraiacioneg  hs(itucional  aJAcl),  a  iravés  del  Titular

podrá  extende[  el  plazo   EI  Conm.isia  prescniara  por  escnto  su  solicitud  dc  prór[oga  denúo  de  las  cuarenta  y  ocho  horas  siguientes  a  la  fecha  en  que  ocum  la  causa  que

ju§tifique dicha  pe{ición.  En  caso de no  hacer ial  noiificación  en  el plm esiablecido,  esia omisión  será mzón  suficiente  para quc  el  Titular declare  improcedenie  la solicitud  de

prórroga  del  plazo  contracmal.  Ninguna  Prórroga  le  seri  concedida  al  coniratista  por  demora  o  suspensíón,  ocasionada  por  culpa  del  mismo,  o  poi  incumplimienk)  de  sus

i]roveedores.  salvo  que  esios  twieren  causas  de  fueiza  mayor  o  caso  fortuiio,  debidamenk  ]us.ificas  y  documentado§.  La  Prónoga  del  plazo  contmctual   de  eniiega  sei`á
establecida  y  fomalizada  a  imvé§  de  una  Resolución  o  insiiumciito  modificativo  autonzado  por  el  Titular  del  Hospiial  y  no  dara  dercclio  al  suministrante  a  compen§ación

economica   Las i)iómgas de plazo no  se darán por atiasos  cauaados por ncgligeiioia del  suministmte,  al  §olicfta. pedidos pam equipo o materiales  sin  la suficienti3  miicipación

para asegurar su ei`trega a tiempo poT po conlar son el personaJ  suficiente o por amsos imputables a sus contraiistas.
Cláusula  Sexia:  Condición  y  Foma  de  Pago.  La  cancelación  se  hará  en  la  Unidad  Finmciera  lnsiituoional  UFI,  del  Hospital  Nacional  Rosales.  el  pago  seiá  en  Dolares  de

Estados  Unidos  de  Ainérica,  previo  al  requ@rimiento  de  fcmdos  expresados  en  dólarcs  por  la  UFl,  y  con  la  preseiitación  de  duplicado  clienie  y  ocho  copias  de  las  facturas.

debidainei`tefimadasyselladasderecíbído.actadereccpción,copiadelasfianzascuandoestécxpresadamenteestablecidoenlaordendecompralapresentacióndeésias.

CIÁusula  Séi.tma   Cesióii.  Qucda  expresameiite  prohibido  al  coiitraiista tiaspasar o  ccder a  cua]quicr Tímlo,  Io§  derechos  y  obligaciones  que  c-mmen  de  la preseiite  órden  de

compra. la ÚasgTesión de esta disposición dará lugar a la caducidad dc la orden de compra

Cláusula   Octava:   Prohibiciones.   No  se  podrá  contratar  directa  o  indireciamente  con  aquellas  personag  naturales  o  juridicas,  que  tenga  cualquiera  de  los  impedimentos

contei`idos en los articulos.  28. 26,158 y  159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Adminigtrsción Pública.

Cláusula  Novena:  Mulias  por  Atmsos.  Chai`do  el  contraiista  iiicurriere  en  mora  en  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  contractuales  por  causa  imputables  al  mísmo,  podrá

declarar la caducidad de  la orden  de coiTipra o  imponer el  pago  dc una multa por cada día  de retmso de  confomidad al  aítículo  85  de  la Ley de Adquísiciones y Contm`aciones

de la Adminismción Publica. En el  caso que existiere un incumplimiento total  o parcíal se le aplicará el  12°/o en concepto de multa sobre el monto

CiÁusula  I)écima   Solución  de  Conflictos.  Toda  duda o  discrepancia  que  surja con  motivo  de  la interpretación  o ejecución  de  la Orden  de Compra,  las panes  las  resolveran  de

maiiera  amigable  o  sea  por  el  arreglo  dirccto  y  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  en  los  arlículo§  No.  163  y  164  de  la  Ley  de  Adquisiciones  y  Contraiaciones  de  la  Administración

Publica.  De iio  llcga[ @  acuerdo  alguno,  deberá ser  sometida para deci5ión  final  a]  proceso  de  arbitiaje,  de  acueido  a  lo dispuesto  en  el  Titulo  Tercero  de  la  Ley  de  Mediacion,

Concilisción y ArbitTaje.

Cláusuia  Décima  Primera'   Recepción  del  Bien  o  Sewicio.  El  lusar  de  cnircga  será  cl  seilalado  en  la  preseiite  orden  de  coiTipra  y  cuai`do  se  realiza[á  en  los  rcspcctivos

a]macenes. el horano de a(encmn es de  8.00  m  a  12  md   Y por la tarde previa coordinación con  el  almacén   Si  se traiare de bienes  o sewicios qiie requiere de  la compa[ecencia

de un  Técnico o Especialista se dejará consiancia en el  Acia de Recepción

Cláusula   Décima  Segunda.  Tcmmacíón   de  la  Oden  de  Compra    EI  Ho§pital  podra  dar.  por  exiinguida  la  oTden  de  compra  y   podra  anulaila  ioial   o  paicialmente.   sm

respoiisabilidad  alguna  de  su  paite,  cuando  ooum  cualquiera  de  las  situaciones  siguienteg.  a)  La  mora  del  suminismntc  en  el  cumplimiento  de  los  plazos  de  eiitTega  o  de

cualquieíobligacióncontractual;b)EISuminist[anteei`t[egueelequipo,productoosemcioconinfenorcalidadaloofcilado.onocumpleconlascondicioiiespactadasencsta

orden  de  compra,  o)  No  rinda  el  suministrmte  las  garaniías  dei`tro  del  pla2o  acordado  en  esú  orden  de  compra y  que  se  le  haya requendo.  d)  Por  muiuo  acuerdo  entre  ambas

paTtcs o por el vcncimiento de la misma.

Ciáusula  Décim Tcrcera:  Modificaciones.  Si  en  la ejecuoión  de la presente orden  de comi]ra hubicre  necesidad  de  introducir modificaciones. estas no podrá]`.llevarse  a cabo,

sm  la autoiización  del Titulm del  Hospital, y se  formalizará a través de Resolución  Modifica`iva  que aineritare el  ca3o.  queda eniendido que  el  Ho§pital  se reserva el  derccho  de

modificarelcifradopresupues`anoafindepoderejecutaTlaobhgaciónsinautonzaciondelsuminismnte,paraialefecioseemitirauiiaResoluciónModificatwa

Ciáusula  Dé€ima  Cuarta.  Vigencia   La  presente  orden  de  compra  entrará  en  vigencía  a  partir  de  la  fecha  de  su  fiiina  y  los  plazos  contTacmales  se  contaran  a  paiiir  de  su

distnbución al s`.mii)istrante.

Cláusula Décima Quinta:  Legislsción.  Para los efecios legales de la pi.esenle orden de compra. las i)aries nos sometemos a disposiciones de las Leyes  Salvadoreñas

Ciáusula  I)écima  Sexi8:  Notificaciones.  Las  notificaciones  entre  las  paries  deberán  hacerse por  escnto  y  tendrán  efecio  a  paiiir de  la  fecha  de  su  recepción  en  las  direcciones

queacontiiiuaciónseindicanEIHospitalNacionalRosales.FinalCalleAmeyVeiniicincoAvei.idaNoric,SanSalvado[YelContra{ista.enladirección,fax.teléfonooconeo
electnónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u oferta.

Ciáusula  I)écima  Sépiima`  Admii`isirador  de  O[den  de  Compra.  Segun  el  Ait.  82  BIS  de  la  LACAP.  sera.  Responsable  de  todas  las  funciones    cstablecidas  en  cl  refcrido

artículo.

Cláusula  Décima  Octava.  "Si  durante  la  ejecución  de  la  Orden  de  Compra  se  comprobare  poi  la  Dirccción  Gencral  de  lnspección  de  Trabajo  del  Ministeno  de  Tmbajo  y

Pftvisión  Social,  incumplimiento  por  parte  de  £!}J|a coiitmtista  a  la  nomaiiva que  prohít)e  el  trabajo  ínfaniil  y  de  piotccción  de  la  pcrsoi)a adolescente  trabajadora,  se  deberá

tramiiar el procedimiei`.o sancioi`atono que dispone  el  Ait   160  de  la  LACAP para deteiminar el  cometimienlo o  no  duim{e  la  ejecución  de  la orden de  compra   de  la oonducta

tipificadacomocausaldeinhabílitaciónenelAn158RomanoVliieralb)delaLACAPrelaiivaalainvocacióndehechosfálsoparaobteiieilaadjudicacióndelacontiatación

Se  entenderá  por comprobado  el  mcumplimienio  a la noimativa por parie  de  la Dírección  Generi  de  lnspección  de TTabajo.  si  duranie  el trámiie  de re inspección  se deteri""

quehubosubsanaciónporhabercometidouiiainftacción,opoielconúanosiseren`itiereaprocedimientosancionatorio,yenesteúliimocasodeberáfinaJizarelpTocedimienti)

para conocer la resolución final"
Cláusula  Décima  Novena:  Cualquier Obsen/ación  o denuncia  sobre dicho  pToceso de conmiación  podrá realizarse  dircciamente  al  Obseivatono  de  CompTas Públicas al  con'eo

elccirónico obse~atorio.unac@mh  qob sv.


